
Número 152  Lunes, 10 de agosto de 2020 Pág. 9569

 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Resoluciones números 711 y 713 de fecha 06/08/2020 de la Presidenta Acctal.
(P.D. Resol. nº 567 de 21/07/2020), han sido aprobados los Padrones
comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante el mes de
julio de 2020, correspondientes a las Tasas por asistencias y estancias en
Residencia José López Barneo y Residencia de Mayores Santa Teresa de la
Diputación Provincial de Jaén. 

 

BOP-2020-3033

AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ DE MÁGINA (JAÉN)

Aprobación Padrón Tasas de Recogida Domiciliaria de Basuras, Alcantarillado,
Suministro de Agua y Depuración de Aguas y Canon de Mejora Fijo Doméstico,
Canon de Mejora Usos no Domésticos y Canon de Mejora Variable Doméstico,
correspondientes al 3er. bimestre de 2020. 

 

BOP-2020-2760

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Aprobacion definitiva de la modificacion de la Ordenanza Nº.11-A.- reguladora de
la tasa por ocupacion de terrenos de uso publico con mesas sillas.  BOP-2020-3007

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

Acuerdo del Pleno de establecimiento del servicio de Escuela Infantil en Arquillos,
aprobación de la Memoria justificativa y del Reglamento de Régimen Interno.  BOP-2020-3001

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

Aprobadas las listas cobratorias para la exacción de las tasas de abastecimiento
de agua potable, basura y alcantarillado correspondientes a la facturación del
tercer bimestre de 2020. 

 
BOP-2020-3013

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

Delegación de funciones de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2020-3005

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

Modificación de la base 39 del presupuesto municipal para el año 2020.  BOP-2020-3010

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

Nombramiento y cese de miembro de la Junta de Gobierno Local.  BOP-2020-3003

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO PONTONES (JAÉN)

Delegación de funciones de la Alcaldía.  BOP-2020-3006

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

Aprobación definitiva expediente modificación de créditos 2386/2020 por
suplemento de crédito.  BOP-2020-3002

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALBANCHEZ (JAÉN)

Solicitud de Licencia Municipal de Apertura con la actividad Suministro de
Combustibles Líquidos a Vehículos.  BOP-2020-2761

Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2020.  BOP-2020-3000

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)
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Anuncio de la Alcaldía por el que se publica la lista provisional de admitidos y
excluidos para la selección de ocho plazas por oposición libre en la categoría de
Policía y dos plazas por movilidad sin ascenso, mediante concurso de méritos, en
la categoría de Policía de los cuerpos de la Policía Local de Úbeda. 

 

BOP-2020-2649

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN JAÉN

Anuncio de pago de intereses por expropiación forzosa Clave: 1564 Expte: 6 bis.  BOP-2020-2758

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

Cédula de Citación a Empresa Manuel Jesús Rus Martínez, procedimiento
Despidos/Ceses en general 144/2020.  BOP-2020-2778

Cédula de Citación a Herederos de José Luis Suarez, S.L., procedimiento
ordinario 237/2019.  BOP-2020-2777

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE JAÉN.

Cédula de citación a Grupo MOLEIMAR 2003, S.L.U., procedimiento
despidos/ceses en general 131/2020.  BOP-2020-3014

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

Notificación de Resolución a Health Factory S.L., procedimiento de cantidad
563/2019.  BOP-2020-2776



Número 152  Lunes, 10 de agosto de 2020 Pág. 9571

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2020/3033 Resoluciones números 711 y 713 de fecha 06/08/2020 de la Presidenta Acctal.
(P.D. Resol. nº 567 de 21/07/2020), han sido aprobados los Padrones
comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante el mes de
julio de 2020, correspondientes a las Tasas por asistencias y estancias en
Residencia José López Barneo y Residencia de Mayores Santa Teresa de la
Diputación Provincial de Jaén. 

Edicto

Doña Francisca Medina Teva, Presidenta Acctal. (P.D. Resol. nº 567 de 21/07/2020).
 
Hace saber:
 
Que por Resoluciones números 711 y 713 de fecha 06/08/2020 de la Presidenta Acctal.
(P.D. Resol. nº 567 de 21/07/2020) , han sido aprobados los Padrones comprensivos de las
liquidaciones provisionales practicadas durante el mes de julio de 2020, correspondientes a
las Tasas por asistencias y estancias en Residencia José López Barneo y Residencia de
Mayores Santa Teresa de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Dichos Padrones se encuentran a disposición de los interesados para que puedan examinar
el expediente, en el Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria de la Diputación,
Plaza San Francisco nº 2, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un
mes, a partir de día siguiente a la fecha de inserción del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, lo que tendrá efectos de notificación colectiva de las
correspondientes liquidaciones tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de
la Ley General Tributaria, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que finalice la
exposición pública del mismo.
 
La información relativa a los datos de los padrones, sólo se facilitarán al obligado tributario o
su representante en aplicación del deber de confidencialidad de la información tributaria.
 
Contra las liquidaciones provisionales comprendidas en los Padrones, los interesados
podrán interponer, ante el Sr. Presidente, recurso de reposición preceptivo, conforme a lo
establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el
BOP. Contra la resolución del recurso de reposición, los interesados podrán interponer
Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, si fuera expreso, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, o en el plazo de seis meses, si fuese presunto, a
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contar desde el día siguiente a aquel en que de acuerdo con su normativa específica, se
produzca el acto presunto, ante el Juzgado de lo Contencioso de Jaén, todo ello al amparo
del artículo 46 en conexión con el artículo 8.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Las liquidaciones se podrán abonar en la cuenta restringida que la Diputación Provincial
mantiene abierta en UNICAJA BANCO nº ES32.2103.1210.5711.0100.0012, en horario
bancario, mediante dinero de curso legal, o por cualquier otra forma de pago aprobada por
el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Las liquidaciones cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 06 de agosto de 2020.- Presidenta Acctal. (P.D. Resol. nº 567 de 21/07/2020) , FRANCISCA MEDINA TEVA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ DE MÁGINA
(JAÉN)

2020/2760 Aprobación Padrón Tasas de Recogida Domiciliaria de Basuras, Alcantarillado,
Suministro de Agua y Depuración de Aguas y Canon de Mejora Fijo Doméstico,
Canon de Mejora Usos no Domésticos y Canon de Mejora Variable Doméstico,
correspondientes al 3er. bimestre de 2020. 

Edicto

Don Diego Fernández Muñoz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Albanchez
de Mágina (Jaén),
 
Hago saber:
 
Que por Decreto de esta Alcaldía del día de la fecha se ha procedido a la aprobación del
Padrón bimestral relativo a la Tasa por Suministro de Agua Potable, de Recogida
Domiciliaria de Basuras, Servicio de Alcantarillado, Depuración de Aguas y Canon de
mejora fijo doméstico, Canon de Mejora Usos no Domésticos y Canon de Mejora Variable
Doméstico correspondiente al 3er. bimestre de 2020.
 
El plazo de ingreso voluntario será de dos meses naturales y el pago de las deudas podrá
realizarse en cualquiera de las modalidades de cobro señaladas en las letras a) y b) del
artículo 86 del Reglamento General de Recaudación en los lugares, días y horas de
costumbre.
 
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo, intereses de demora y,
en su caso, las costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos de oír reclamaciones y de
la interposición, en su caso, de los recursos señalados en el art. 14.2. del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Albanchez de Mágina, a 23 de julio de 2020.- El Alcalde-Presidente, DIEGO FERNÁNDEZ MUÑOZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2020/3007 Aprobacion definitiva de la modificacion de la Ordenanza Nº.11-A.- reguladora
de la tasa por ocupacion de terrenos de uso publico con mesas sillas. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que ha quedado aprobado definitivamente, mediante acuerdo del Pleno Municipal del día
11 de junio de 2020, por el que se aprueba la modificación de ordenanza N.º 11A
reguladora de la tasa por la ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas,
tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa (expte.20/0592), todo ello de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. El texto
integrado de la Ordenanza es el siguiente:
 
“Nº.11-A.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO
LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS, CON FINALIDAD

LUCRATIVA.
 
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 3 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 20 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en su redacción dada por la Ley 25/1988,
de 13 de julio por la que se modifica el régimen legal de las Tasas Estatales y Locales, este
Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas,
sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de
la citada Ley 39/1988.
 
Artículo 2º.- Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o el aprovechamiento
especial de los terrenos de uso público, con carácter no permanente, con mesas, sillas,
tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.
 
Artículo 3º.- Sujeto Pasivo.
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
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refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés
redunde la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los terrenos de uso público.
 
Artículo 4º.- Responsables.
 
1.- Responderán solidariamente de las siguientes obligaciones tributarias del Sujeto Pasivo
las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General
Tributaria.
 
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores y liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 5º.- Exenciones y bonificaciones.
 
No se concederán exenciones ni bonificaciones.
 
Artículo 6º.- Cuota Tributaria.
 
1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas
en el apartado siguiente, para cada uno de los servicios o actividades.
 
2.- Las Tarifas son:
 

 
EUROS M2/PERÍODO
CATEGORÍA DE LA CALLE

PERIODO DE OCUPACIÓN 1ª 2ª 3ª y 4ª
Temporada anual (del 01 de enero al 31 de diciembre) 34,00€ 29,00€ 12,00€
Temporada primavera-verano (del 15 de marzo al 15 de
octubre) 28,00€ 24,00€ 10,00€

Temporada verano (del 01 de junio al 30 de septiembre) 19,00€ 17,00€ 7,00€
Cerramiento estable (anual) 42,00€ 36,00€ 15,00€
PERIODOS ESPECIALES    
Etnosur (3 días) 42,00€
Fiestas/ferias de las aldeas (€/m2/día) 0,50€
 
Artículo 7º.- Administración y cobranza.
 
Toda persona o entidad que pretenda beneficiarse directamente en cualquiera de los
aprovechamientos sujetos a gravamen, con arreglo a la precedente tarifa de esta
Ordenanza, deberá solicitar del Ayuntamiento la oportuna licencia o permiso.
 
Las licencias se entenderán caducadas sin excusa ni pretexto alguno en las fechas
señaladas para su terminación.
 
Artículo 8.- Liquidación e ingreso.
 
1.- Las cuotas resultantes se ingresarán en la Recaudación Municipal o en las Entidades
Colaboradoras a través de las cuentas restringidas de recaudación de tributos abiertos por
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este Ayuntamiento en las Entidades Financieras. El ingreso de la presente Tasa se exigirá
en régimen de autoliquidación, debiendo realizar el depósito previo del importe total de la
misma en el momento de presentar la solicitud. Las cantidades exigibles con arreglo a las
tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles
para el periodo o temporada autorizada.
 
2.- En el supuesto de haberse iniciado el aprovechamiento sin haber obtenido la
correspondiente autorización, o si la ocupación se realizase por mayor tiempo o superficie
de los autorizados lo Agentes de la Policía Local efectuarán la correspondiente denuncia.
 
3.- La expresada denuncia dará origen al expediente por la infracción cometida y
simultáneamente, se utilizará para practicar la correspondiente liquidación, o bien para
practicar una liquidación complementaria por la diferencia entre la cuota satisfecha y la que
corresponda, según los hechos y datos que conste en la denuncia.
 
4.- A efectos de dichas liquidaciones se establecen las siguientes presunciones:
 
Que el tiempo de ocupación ha sido ininterrumpido durante el mes en el que se formule la
denuncia.
 
Que la superficie ocupada ha sido la que conste en la denuncia, durante el mes en la que la
misma se formule.              
 
Artículo 9º.- Normas de Gestión.
 
Las Entidades o personas interesadas en la obtención de los aprovechamientos regulados
por esta tasa presentarán en el Ayuntamiento:
 
Solicitud de autorización, con los documentos detallados en el artículo 3, párrafo 2, de la
ordenanza municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con instalación de
terrazas y veladores en el término municipal.
 
Al otorgar la oportuna autorización, el Ayuntamiento delimitará la superficie objeto del
aprovechamiento y el solicitante vendrá obligado a señalizar dicha superficie, en la forma
que se determine, sin cuyo requisito no podrá realizar la ocupación.
 
Estas autorizaciones estarán supeditadas en todo momento a las necesidades de tráfico,
tanto peatonal como rodado.
 
Artículo 10º.- Infracciones y sanciones
 
Se consideran infracciones a los efectos de esta Ordenanza los siguientes hechos:
 
1.- La utilización u ocupación del dominio público sin haber obtenido la correspondiente
autorización.
 
2.- La realización del aprovechamiento por mayor tiempo o superficie de los autorizados.
 
3.- Una vez tramitado el expediente sancionador si resultase infracción, se impondrá multa
fija de 200 euros y variable equivalente al 50% de la cuantía defraudada.
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4.- Sin perjuicio de la sanción que corresponda, el Ayuntamiento podrá disponer el
desmantelamiento o retirada de los elementos instalados ilegalmente, con reposición de las
cosas al momento anterior a su instalación, siendo a cargo del titular todos los gastos que
se originen.
 
Disposición Transitoria.
 
La presente Ordenanza, como consecuencia de la suspensión de las actividades que
realizan esa utilización como consecuencia del COVID-19, quedara su aplicación en
suspenso desde el día 14 de marzo de 2020 hasta el día 31 de diciembre de 2020, ambos
inclusive.
 
Disposición Final.
 
La presente Ordenanza entrara en vigor al día siguiente de su publicación definitiva en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y con vigencia hasta tanto no se acuerde su modificación
o derogación.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que frente al mencionado
expediente los interesados podrán interponer recurso Contencioso Administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir de la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Alcalá la Real, a 05 de agosto de 2020.- El Alcalde, ANTONIO MARINO PEÑALVER AGUILERA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

2020/3001 Acuerdo del Pleno de establecimiento del servicio de Escuela Infantil en
Arquillos, aprobación de la Memoria justificativa y del Reglamento de Régimen
Interno. 

Anuncio

Por Acuerdo del Pleno con fecha 30 de julio de 2020, se tomó en consideración la Memoria
justificativa relativa a la prestación por parte del Ayuntamiento del servicio público de
Escuela Infantil junto con el proyecto de Reglamento del régimen interno del Servicio, así
como la documentación complementaria anexa, sometiéndose a información pública por
plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Se establece la forma de gestión indirecta a través de concesión.
 
Durante este plazo se podrá examinar por los particulares y Entidades en las dependencias
municipales, a efectos de que se formulen las observaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://pst.arquillos.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.1.c) del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Arquillos, a 03 de agosto de 2020.- El Alcalde en funciones, ANDRÉS ANTOLINO CARRASCO.

https://pst.arquillos.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

2020/3013 Aprobadas las listas cobratorias para la exacción de las tasas de
abastecimiento de agua potable, basura y alcantarillado correspondientes a la
facturación del tercer bimestre de 2020. 

Edicto

Don José Cedillo Marín, Alcalde en funciones del Ayuntamiento de Begíjar, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 5 de agosto de 2020, se han aprobado las
listas cobratorias para la exacción de las tasas de abastecimiento de agua potable, basura y
alcantarillado correspondientes a la facturación del tercer bimestre de 2020.
 
Dichas listas cobratorias se encuentran expuestas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la fecha de inserción del
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Contra la liquidación practicada, los interesados podrán interponer, ante el
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, recurso de reposición previo al contencioso
administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la finalización de la
exposición pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones que puedan formularse, queda abierto el
período de cobranza en voluntaria, que se llevará a efecto durante el plazo comprendido
entre el 1 de agosto al 30 de septiembre de 2020. El pago podrá realizarse a través de las
entidades bancarias colaboradoras.
 
El vencimiento del periodo voluntario de ingreso sin que éste se efectúe determinará el inicio
del período ejecutivo, que dará lugar a la exigencia de los intereses de demora y de los
recargos establecidos en los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Begíjar, a 05 de agosto de 2020.- El Alcalde en funciones, JOSÉ CEDILLO MARÍN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

2020/3005 Delegación de funciones de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil. 

Edicto

Doña Ana Morillo Anguita, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Los Villares,
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por obligarlo así el artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre se somete a publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincial de Jaén el
siguiente acuerdo:
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 05 de agosto de 2020 y núm. 138, se somete a
Información Pública en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén la Delegación, en la
Sra. Concejala doña Ainhoa Maeso del Moral, de la competencia para la celebración del
matrimonio civil que se celebrará el día 29 de agosto de 2020.

Los Villares, a 05 de agosto de 2020.- La Alcaldesa, ANA MORILLO ANGUITA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2020/3010 Modificación de la base 39 del presupuesto municipal para el año 2020. 

Anuncio

Aprobada inicialmente, por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de julio de 2020, la modificación
de las bases de ejecución del presupuesto municipal para el año 2020, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://aytomengibar.sedelectronica.es]
 
De conformidad con el acuerdo adoptado la modificación se considerará definitivamente
aprobada, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Mengíbar, a 05 de agosto de 2020.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

2020/3003 Nombramiento y cese de miembro de la Junta de Gobierno Local. 

Anuncio

Por resolución de la Alcaldía de fecha 04 de agosto de 2020 se adoptaron los siguientes
acuerdos:
 
PRIMERO. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado el 08/07/2019 de Dª. Juana Moreno
Vela como tercer teniente de Alcalde y miembro de la Junta de Gobierno Local por las
razones aludidas en esta resolución.
 
SEGUNDO. Designar como Tercer Teniente de Alcalde y Miembro de la Junta de Gobierno
Local al Concejal D. Rafael Cocera Zafra.
 
Como Teniente de Alcalde nombrado, previa aceptación de su cargo, les corresponde en
cuanto a tal, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su
nombramiento (tercero), en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que
imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones.
 
TERCERO. Notificar personalmente la presente resolución al designado, que se considerará
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución de
nombramiento al BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para su publicación en el mismo,
igualmente publicar la Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio
de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.
 
CUARTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que
celebre.

Peal de Becerro, a 05 de agosto de 2020.- El Presidente, DAVID RODRÍGUEZ MARTIN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO PONTONES
(JAÉN)

2020/3006 Delegación de funciones de la Alcaldía. 

Edicto

Don Pascual González Morillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santiago-Pontones,
(Jaén).
                  
Hace saber:
 
Teniendo que ausentarme de este municipio desde el día 10 de agosto de 2.020 y hasta el
día 24 de agosto de 2.020 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 y 23 de la
Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículos 44 y 47
del R.D. 2568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente
he resuelto:
 
Primero.- Delegar durante los días indicados en la totalidad de las funciones de Alcalde que
vengo desempeñando, excluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que
afecten a terceros y la delegación de firma, y por el orden de su nombramiento, en el Primer
Teniente de Alcalde, don Francisco Olivares González.
        
Segundo.- Que sea publicado el presente decreto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
que se de traslado del mismo al Sr. Olivares González, así como a los distintos servicios
municipales, a sus oportunos efectos.            
        
Tercero.- Que se de cuenta de este Decreto en la próxima sesión ordinaria a celebrar por el
Ayuntamiento Pleno de Santiago-Pontones.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Santiago-Pontones, a 05 de agosto de 2020.- El Alcalde, PASCUAL GONZÁLEZ MORCILLO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2020/3002 Aprobación definitiva expediente modificación de créditos 2386/2020 por
suplemento de crédito. 

Edicto

El S. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobado, por sesión plenaria de fecha 4 de agosto de 2020, DEFINITIVAMENTE el
expediente de modificación de créditos 2386/2020, en la modalidad de suplemento de
crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, de acuerdo con el detalle
que se incluye en el expediente y con el siguiente resumen:
 
Suplemento en aplicaciones de gastos

 Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Modificaciones
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

2411 47000 Subv. Fomento del
Empleo 45.000 72.500 117.500

4312 47000
Subv.
Reactivación del
comercio

0 200.000 200.000

920 1600 Seguridad Social 96.483,40 166.000 262.483,40

920 13100 Retribuciones
laboral eventual 6.754,59 134.000 140.754,59

  TOTAL 148.237,99 572.500 720.737,99

 
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería del ejercicio
anterior, en los siguientes términos:
 
Suplementos en concepto de Ingresos
 

Aplicación: económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   

8 7 0 Remanente de Tesorería 572.500
   TOTAL INGRESOS 572.500
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Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por el Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:
 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a
ejercicios posteriores.
 
b) La insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida correspondiente, que
deberá verificarse en el nivel en que este establecida la vinculación jurídica.
 
Contra la aprobación definitiva de la presente modificación, puede interponerse
alternativamente o recurso potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de la presente publicación. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio.

Torredonjimeno, a 05 de agosto de 2020.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALBANCHEZ
(JAÉN)

2020/2761 Solicitud de Licencia Municipal de Apertura con la actividad Suministro de
Combustibles Líquidos a Vehículos. 

Edicto

Don Francisco Javier Niño García, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torres
de Albanchez (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que don Rafael Javier Jiménez Escobar, en representación de la JAENCOOP SDAD. COOP. AND.
2º GRADO con CIF F-23053630, con domicilio en Avda. de Valencia, s/nº de Villanueva del
Arzobispo (Jaén), se ha solicitado la obtención de la Licencia Municipal de Apertura con la
actividad Suministro de Combustibles Líquidos a Vehículos en el inmueble situado en la
Avda. Andalucía s/nº de esta localidad, todo ello conforme al Proyecto Técnico redactado
por el Ingeniero Técnico Industrial don Rafael Javier Jiménez Escobar.
 
Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de Calificación
Ambiental de 19 de diciembre de 1.995, se hace público, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar puedan
formular las observaciones y reparos pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde
la fecha de publicación del presente edicto. El expediente se halla de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento, por el mismo espacio de tiempo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Torres de Albanchez, a 23 de julio de 2020.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER NIÑO GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALBANCHEZ
(JAÉN)

2020/3000 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio
2020. 

Edicto

Don Francisco Javier Niño García, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torres
de Albanchez, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que, por el Pleno de este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria celebrada el día 02 de julio de
2020, se aprobó, con carácter inicial, el Presupuesto Municipal único para el ejercicio
económico de 2020 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, Plantilla de Personal Funcionario y Laboral, todo ello de conformidad
con el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.
 
Dicho expediente ha permanecido expuesto al público durante quince días hábiles en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 131 de fecha 10 de julio, sin que, durante dicho plazo,
se presentará reclamación o alegación alguna contra su aprobación, por lo que de
conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se eleva dicho acuerdo de aprobación a definitivo.
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 del referido Real
Decreto 500/1990 y 169.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace pública la aprobación definitiva del expediente de Presupuesto General del
Ayuntamiento, para ejercicio 2020, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
 

 ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo Denominación  Euros  

 A. OPERACIONES CORRIENTES  
1 Impuestos Directos 199.764,28 € 
2 Impuestos Indirectos 8.501,00 € 
3 Tasas y otros Ingresos 123.106,95 € 
4 Transferencias Corrientes 490.646,05 € 
5 Ingresos Patrimoniales 240,00 € 
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 B. OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 € 
7 Transferencias de Capital 170.815,31€ 
8 Activos Financieros 0,00 € 
9 Pasivos Financieros 3.792,63 € 

 TOTAL, INGRESOS 996.866,22 € 

 ESTADO DE GASTOS  
Capítulo Denominación  Euros 

 A. OPERACIONES CORRIENTES  
1 Gastos de Personal 287.425,28 € 
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 347.740,41 € 
3 Gastos Financieros 55.701,76 € 
4 Transferencias Corrientes 26.518,86 € 
5 Fondo de Contingencia 7.457,11 € 
   
 B. OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones Reales 194.545,56 € 
7 Transferencias de Capital 0,00 € 
8 Activos Financieros 0,00 € 
9 Pasivos Financieros 77.477,24 € 
 TOTAL, GASTOS 996.866,22 € 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril y artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local se publica ANEXO relativo a la Plantilla del Personal aprobada para el ejercicio 2019, y
que aparece dotada en el Presupuesto de la Corporación para el mismo ejercicio, que es
como sigue:
 
FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA
 

GRUPO SUBGRUPO CUERPO /
ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN Nº OBSERVACIONES

A A1/A2 H.
NACIONAL SECRETARIA 3ª SECRETARIO-INTERV. 1 VACANTE

C C1 ADMÓN.
GRAL. ADMINISTRATIVA  ADMINISTRATIVO 1 INTERINO

C C1 ADMÓN.
ESPCIAL

SERV.
ESPECIALES

POLICÍA
LOCAL POLICÍA LOCAL 1

VACANTE
(Jubilación)

 
PERSONAL LABORAL FIJO
 
DENOM. PUESTO TRABAJO. Nº GRUPO SUBGRUPO OBSERVACIONES
ARQUITECTO TÉCNICO 1 A A2 VACANTE
PEÓN OFICIOS VARIOS 1 C C1 VACANTE
LIMPIADORA 2 E AGRUP. PROF. VACANTES
MONITOR DE DEPORTES 1 C C2 VACANTE
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RESUMEN PERSONAL
 
CATEGORÍA PROFESIONAL Nº DE PLAZAS / PUESTOS
FUNCIONARIOS DE CARRERA 3
PERSONAL LABORAL FIJO 5
TOTAL, PERSONAL 8

 
Dicha aprobación def in i t iva podrá ser  impugnada ante la  Jur isd icc ión
Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el
artículo 170 y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha Jurisdicción.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Torres de Albanchez, a 05 de agosto de 2020.- El Alcalde, FRANCISCO JAVIER NIÑO GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

2020/2649 Anuncio de la Alcaldía por el que se publica la lista provisional de admitidos y
excluidos para la selección de ocho plazas por oposición libre en la categoría
de Policía y dos plazas por movilidad sin ascenso, mediante concurso de
méritos, en la categoría de Policía de los cuerpos de la Policía Local de Úbeda. 

Anuncio

Por Decreto de la Alcaldía 1.608 de fecha diecisiete de junio de dos mil veinte se resuelve
aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos para la selección de ocho plazas por
oposición libre en la categoría de Policía y dos plazas por movilidad sin ascenso, mediante
concurso de méritos, en la categoría de Policía de los cuerpos de la Policía Local de Úbeda.
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen local.
 

HE RESUELTO
 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes/as admitidos/as y excluidos/as que a
continuación se detallan.
 

SOLICITUDES ADMITIDAS POLICÍA LOCAL

 

POLICÍA LOCAL 2 PLAZAS MOVILIDAD

N.I.F. Apellidos y nombre
262***49H CABALLU MARTINEZ, ANTONIO ANGEL
238***53A CABRERA RAMIREZ, ELIAS
750***68K GUZMAN MUNUERA, ISABEL
442***99A LOPEZ TERRON, JOSE MANUEL
238***58G LORENZO DIAZ, JOSE JAVIER
264***54F MORENO MUÑOZ, MIGUEL
446***30M ORDOÑEZ RUIZ, JESUS
751***00H PEINADO MENDOZA, JUAN JOSE
264***03H ROMAN GONZALEZ, JOAQUIN
773***91W SALAZAR JIMENEZ, FRANCISCO JAVIER
749***81F SANCHEZ GONZALEZ, JOSE FRANCISCO
750***83Q VALERA PARRILLA, FRANCISCO
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POLICÍA LOCAL 8 PLAZAS ACCESO LIBRE

N.I.F. Apellidos y nombre
746***44K AGUILERA ORTEGA, ANTONIO JAVIER
749***32X ALCAIDE GUERRERO, LUIS
773***97X ALCALDE CANO, ALBERTO
751***07Z ALGUACIL DELGADO, SALVADOR
773***60Q AMATE TEVA, MIRIAM
751***37J ANGUIS MIRAS, LUIS FERNANDO
773***93F ANGUITA LOPEZ, LUIS MIGUEL
773***20H ARAQUE BOLIVAR, SEBASTIAN
773***25J ARAQUE ESPINOSA, FRANCISCO JESUS
262***11X ARCOS HEREDIA, ALBERTO
773***73F ARROYO ARMENTEROS, SARA
309***26N ARROYO SANCHEZ, JOSE
773***53B BALLESTEROS CANTERO, ANTONIO JESÚS
750***63Q BEJAR AYLLON, TOMAS ANTONIO
773***57E BELTRAN DOMINGUEZ, ALFONSO MIGUEL
506***66P BERMUDEZ RUIZ, SERGIO
759***67E BOLIVAR ABRIL, JAVIER
262***49H CABALLU MARTINEZ, ANTONIO ANGEL
773***16M CALERO CAÑIZARES, JESUS
457***94V CANO OSUNA, RAFAEL
773***76T CANTERO CARRASCO, ANTONIO
773***96C CANTOS RUIZ, JOSE JAVIER
773***30Y CAÑABATE ALCANTARA, GINES ILDEFONSO
538***04D CAÑAS GONZALEZ, IVAN
773***80V CARDENAS JURADO, MARIA TRINIDAD
264***49F CARRASCOSA PUCHE, JOSE LUIS
773***12P CONSUEGRA SANCHEZ, DIEGO JOSE
535***47R CORPAS ROMERO, JUAN RAMON
310***34P COUÑAGO SERRANO, CARMEN MARIA
154***22C CRUZ SEVILLANO, VICENTE
773***83G DE LA TORRE PANCORBO, ELISABETH
265***06Y DELGADO RAEZ, CRISTOBAL
751***95W DIAZ RESCALVO, FRANCISCO JAVIER
751***79Q DIAZ ROMERO, FRANCISCO JOSE
535***57H ECHEVARRIA PEDREJAS, MARIO
766***51F ESPAÑA GONZALEZ, JORGE
535***31D EXPOSITO CONDE, MARIA
786***75P EXPOSITO ESPINOSA, ANTONIO JOSE
751***79E FATOUL DEL PINO, ELIAS JORGE
751***81C FERNANDEZ ALAMOS, DAVID
751***67N FERNANDEZ HERRERA, MARIA ANGELES
775***03X FERNANDEZ LOPEZ, JUAN
748***45J FERRER LOPEZ, MIGUEL ANGEL
265***89Y FORONDA MORA, JOSE
776***94Q FUENTES JAEN, DAVID
262***44H GALIANO LATORRE, ANTONIO
773***44J GALIANO MONTERO, ANTONIO
091***66C GALINDO DUQUE, RAMON
310***87N GALVEZ CERRILLO, ROCIO DE LOS ANGELES
264***59F GAMEZ NARVAEZ, GERVASIO
310***71V GAÑAN SERRANO, JOSE ANTONIO
361***73Z GARCIA ARIAS, JOSE MANUEL
751***68B GARCIA AVILA, FERNANDO
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N.I.F. Apellidos y nombre
260***42W GARCIA MORILLAS, ANTONIA YOLANDA
750***06B GARCIA REYES, FRANCISCO
309***74T GARCIA SANCHEZ, JOSE LUIS
773***73H GARCIA VALENZUELA, JERONIMO
201***31C GOMEZ ENTRENA, RAFAEL
773***52L GOMEZ ROBLES, ROCIO LAURA
773***37W GOMEZ SILES, JOSE LUIS
751***99C GOMEZ TAMARGO, FRANCISCO JAVIER
774***69L GONZALEZ GONZALEZ, JOSE FRANCISCO
296***98P GONZALEZ MARTIN, JESUS
764***96P GONZALEZ REQUENA, GEMMA IRIS
457***28A GONZALEZ SANCHEZ, DAVID
773***76W GONZALEZ TORRES, RAFAEL
764***27S GUERRERO MARTOS, NICOLAS
262***42T GUISEMA TROYANO, JOSE TOMAS
748***75S HERNANDEZ MORENO, JAVIER
146***01Z HERNANDEZ VALIENTE, DAVID
751***27H HIGUERAS BALLESTA, JOSE
773***86Z HIGUERAS SUTIL, ANTONIO MANUEL
309***89N HOYO CABALLERO, ALBERTO
260***85A HUETE MONTESINOS, GREGORIO
268***26K JIMENEZ DIAZ, RICARDO
751***27B JIMENEZ HERRERA, JORGE
155***01V JIMENEZ MORA, NURIA
262***70P JIMENEZ SANTIAGO, JAVIER
264***28J JIMENEZ VILCHEZ, FERNANDO
200***83Z LINDE SOLERA, JESUS
260***75B LIRIO MARTINEZ, DAVID JESUS
773***90C LOPEZ ABRIL, JOSE
265***47J LOPEZ CAMPOS, JOSE FRANCISCO
751***55D LOPEZ GALVEZ, ZAIDA MARIA
773***77C LOPEZ GARCIA, FRANCISCO
174***04S LOPEZ GIMBERT, RAFAEL
309***56M LOPEZ LOPEZ, ANTONIO
712***23F LOPEZ MARTIN, TERESA CRISTINA
262***46E LOPEZ NATERA, ANTONIO JESUS
233***14T LOPEZ PARRA, FRANCISCO JOSE
264***10J LOPEZ SALIDO, FRANCISCO DAVID
146***78J LORA CASTILLA, MARIA JESUS
310***74T LOZANO JIMENEZ, GABRIEL
260***28W LUQUE IZQUIERDO, JUAN MANUEL
751***89T MADRID NAVAS, DAVID
262***18K MARQUEZ PEREZ, ANTONIO EDUARDO
773***05F MARTINEZ QUESADA, ANA BELEN
751***04C MARTINEZ RASCON, JULIO
759***16Q MARTINEZ RODRIGUEZ, JOSE MIGUEL
772***48R MARTINEZ VILLALBA, CHRISTIAN MOISES
751***71S MARTINEZ VIVANCOS, IVAN JOSE
302***69Y MATEO BOLOIX, FRANCISCO JAVIER
485***09S MORA MARTINEZ, ELENA
262***56L MORA MARTINEZ, ISMAEL
751***62K MORAL LOPEZ, FRANCISCO JESUS
273***72Q MORALES NIEVAS, JAVIER
443***04H MORENO LARA, JOSE MANUEL
773***22S MORILLAS CRUZ, SERGIO
743***09J MUÑOZ CHAVEZ, ALBERTO
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N.I.F. Apellidos y nombre
773***02P MUÑOZ FERNANDEZ, KEOMA
773***94K ORTEGA MORAL, ESTEBAN
773***73X ORTEGA MORAL, JOSE
287***95X ORTIZ IZQUIERDO, JUAN ANTONIO
751***11R ORTIZ VIVES, MARIA
773***16E OSUNA ZAFRA, CARLOS JAVIER
535***40R PANCORBO RUEDA, SERGIO
773***29W PELAEZ GALLARDO, JUAN FRANCISCO
535***12J PERALES LEON, JUAN JOSE
773***45F PEREIRA ALMAGRO, SERGIO
174***59H PEREZ ARIAS, JOSE ANTONIO
260***90D PEREZ BONILLO, ANDRES
206***69S PEREZ CASTILLA, MANUEL
728***97N PEREZ MALUENDA, MANUEL
265***19F PLAZA OLIVER, JUAN ESTEBAN
146***62S PRIETO GARCIA, JUAN DE DIOS
773***24H PULIDO CARRERAS, ANDREA
773***22P PULIDO JIMENEZ, FRANCISCO JOSE
535***66P PULIDO PEREZ, ALBERTO
773***07Q QUESADA TORRES, JUAN
773***13Q QUESADA VACAS, BARTOLOME
265***03C RAMIREZ LIEBANA, FRANCISCO JOSE
746***50L RAMIREZ RAYO, DAVID
453***92D RAMOS FERNANDEZ, ADOLFO
773***40K RATIA GUZMAN, JOSE CARLOS
750***41Y RAYO AGUAYO, ANDRES
310***12F RECIO RAYA, RAFAEL
748***77H RENTERO BANDA, MANUEL GUILLERMO
257***55S RIOS INFANTES, JUAN JOSE
540***18B RODRIGUEZ CESPEDES, FRANCISCO JAVIER
155***70W RODRIGUEZ MENDEZ, JUAN ANTONIO
760***28R RODRIGUEZ RUIZ, ANTONIO JOSE
265***09L ROJAS NAVARRETE, ALICIA
459***87T ROMERO GARCIA, ALICIA
451***67Q ROMERO MIRANDA, MIGUEL ANGEL
776***03P ROMERO MOLINA, JOSE ANTONIO
146***63X ROSA POLEY, JAVIER
746***71B ROSUA ROMERO, BEATRIZ
747***12Y RUIZ ARENAS, NICOLAS
801***91R RUIZ BERNAL, FRANCISCO JOSE
202***24T RUIZ EXPOSITO, LAURA
146***03T RUIZ HERNANDEZ, CRISTINA
757***55G RUIZ LOPEZ, PEDRO MARIA
265***57N RUS CAMACHO, FRANCISCO JOSE
751***00Q SALAZAR GONZALEZ, SALVADOR
751***90L SANCHEZ AVIVAR, PABLO
773***62Q SANCHEZ DELGADO, JOSE CARLOS
764***18B SANCHEZ RODRIGUEZ, PABLO
751***47D SANCHEZ SANCHEZ, JOSE
749***79W SERNA VILLACAÑAS, CESAR
773***60L SERRANO GONZALEZ, DANIEL
774***08A SERRANO PALOMO, JAVIER
750***26Z TALAVERA SANTIAGO, MANUEL JESUS
262***94X TORRES GONZALEZ, DAVID
232***95L URIBE PARRA, ANTONIO
773***89N VALDIVIA GUZMAN, JUAN ANTONIO
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N.I.F. Apellidos y nombre
262***36E VALERO VERDEJO, MANUEL
774***08C VARGAS JIMENEZ, ALEJANDRO
443***83Z VELA MARQUEZ, JOAQUIN
458***97P VERGARA TORTOLERO, JUAN FRANCISCO
751***28V VILLAR LOPEZ, FRANCISCO DAVID
773***34E ZAPATA PASTOR, VICENTE

 

SOLICITUDES EXCLUIDAS POLICÍA LOCAL

 

POLICÍA LOCAL 2 PLAZAS MOVILIDAD

N.I.F. Apellidos y Nombre 1 2 3 4
260***50H MIRANDA GONZALEZ, JOSE JAVIER  X   
773***74V UREA MENDEZ, MIGUEL ANGEL  X   

 

POLICÍA LOCAL 8 PLAZAS ACCESO LIBRE

N.I.F. Apellidos y Nombre 1 2 3 4
269***51B BUJALANCE GOMEZ, JOSE MANUEL X    
260***77R CASTILLO PANADERO, JOSE ANTONIO  X   
535***23X CEREZO BOQUIZO, JUAN  X   
748***04R CRUZ GOMEZ, DAVID  X   
773***03F DE LA TORRE VEGA, JESUS   X  
506***06M ENCABO MUELA, JESUS   X  
473***44X FERNANDEZ BLANCO, FRANCISCO JOSE X X   
264***79S FERNANDEZ MUÑIZ, PEDRO ANTONIO    X
751***71G FRESNEDA MUÑOZ, SAMUEL  X   
265***71E GARCIA CASTAÑARES, JULIANA   X  
260***22R GARCIA VALLEJO, MANUEL  X   
774***46F GARCIA VIÑUELA, RAUL  X   
773***98Z GONZALEZ MOYANO, VICTOR   X  
308***64H HERNANDEZ OSUNA, RAUL X X   
764***51N HITA MARTINEZ, VICTOR   X  
778***10R MARTIN MARTINEZ, AMADOR  X   
146***94F MUÑOZ REINA, VIDAL  X   
535***92G PERAMOS LARA, BORJA  X   
174***78F PIÑA MARTINEZ, ALFONSO  X   
457***21L PONTES MORENO, ALMUDENA   X  
457***27N RODRIGUEZ COMINO, ANA BELEN  X   
155***24B ROJAS MEGIAS, JUAN IGNACIO    X
327***88C SANCHEZ MOLINA, FRANCISCO JAVIER   X  
748***15L SANCHEZ SANCHEZ, JAVIER   X  
773***87B SANCHEZ VAZQUEZ, JESUS ANTONIO   X  
773***91Z ZAFRA MORILLAS, ANTONIO JESUS    X

 

Motivos de exclusión:

1.- No declara reunir los requisitos de la convocatoria o solicitud defectuosa
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2 - No justifica pago de tasas (sólo para tasas abonadas en plazo)

3- No justifica reducción en pago de tasas

4- Fuera de plazo

SEGUNDO.- Los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para formular
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, conforme a lo
indicado en la base quinta en su apartado uno, de las bases reguladoras del proceso
selectivo.

Úbeda, a 19 de junio de 2020.- La Alcaldesa Presidenta, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO,
INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO

HISTÓRICO EN JAÉN

2020/2758 Anuncio de pago de intereses por expropiación forzosa Clave: 1564 Expte: 6
bis. 

Anuncio

"ACONDICIONAMIENTO DE LA A-324", CLAVE 02-JA-1564-0000-PC
 
Una vez hecho efectivo el libramiento para el pago de intereses de demora, correspondiente
al expediente de expropiación forzosa de las fincas afectadas con motivo de la obra arriba
indicada, esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1.957, ha resuelto señalar para el próximo día,
10 de agosto de 2020, a las 10:00 h en la Delegación de Fomento, Infraestructuras y
Ordenación del Territorio (JAÉN), señalando, no obstante, que dada la situación provocada
por la epidemia Covid-19, que aconseja evitar contacto físico en la medida de lo posible,
que el acto de pago no se realizará presencialmente en las dependencias del ayuntamiento,
y se contactará con los interesados para gestionar el pago únicamente mediante
transferencia bancaria, evitando la entrega de cheques y el intercambio de documentación
física.
 
Todo ello al amparo de lo dispuesto en el art. 49 del Reglamento de expropiación forzosa,
que permite que cuando las circunstancias lo aconsejen el pago se pueda realizar en lugar
distinto al término municipal donde se encuentre la finca expropiada.
 
Al propio tiempo, se hace público para que si existieran terceras personas que se
considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer en
el día, hora y lugar indicados, a formar la reclamación que estimen oportuna, para lo que
deberán ir provistos de los documentos en que fundamente su intervención.
 

RELACIÓN DE AFECTADOS

FINCA Nº                                                     I N T E R E S A D O S 
 
TÉRMINO DE HUELMA
 
45                                                       D. RAMÓN SANCHEZ JIMENEZ.

                                                           D. JUAN JOSE SANCHEZ JIMENEZ
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Jaén, a 23 de julio de 2020.- El Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio,
JESÚS MANUEL ESTRELLA MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2020/2778 Cédula de Citación a Empresa Manuel Jesús Rus Martínez, procedimiento
Despidos/Ceses en general 144/2020. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 144/2020 Negociado: MR
N.I.G.: 2305044420200000544
De: D/Dª. MARIA DEL CARMEN SORIANO GARCIA
Abogado: JOSE MOLINA MORENO
Contra: D/Dª. EMPRESA MANUEL JESUS RUS MARTINEZ y FOGASA
Abogado:
 

CÉDULA DE CITACIÓN
 
En virtud de resolución dictada en esta fecha por el JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE JAEN,
en los autos número 144/2020 seguidos a instancias de MARÍA DEL CARMEN SORIANO GARCÍA
contra EMPRESA MANUEL JESÚS RUS MARTÍNEZ y FOGASA sobre Despidos/ Ceses en general, se
ha acordado citar a EMPRESA MANUEL JESÚS RUS MARTÍNEZ como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezca el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 11:30 HORAS,
para asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en
Avda. de Madrid, nº 70- 5ª Planta (Edif. de la Seg. Social) debiendo comparecer
personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que se
suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de
demanda presentado.
 
Y para que sirva de citación a EMPRESA MANUEL JESÚS RUS MARTÍNEZ para los actos de
conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

Jaén, a 20 de julio de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZÁLEZ VERA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2020/2777 Cédula de Citación a Herederos de José Luis Suarez, S.L., procedimiento
ordinario 237/2019. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 237/2019 Negociado: FB
N.I.G.: 2305044420190000889
De: D/Dª. PILAR SANCHEZ ALVAREZ
Abogado: MARIA ISABEL ARRIBAS CASTILLO
Contra: D/Dª. HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ SL
 
Doña Inmaculada González Vera, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social Número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 237/2019 se ha
acordado citar a HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ SL como parte demandada por tener
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día DIECISEIS DE OCTUBRE DE 2020, A LAS
11:15 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de Madrid, nº 70- 5ª Planta (Edif. de la Seg. Social)
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ SL .
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.

Jaén, a 17 de julio de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia , INMACULADA GONZÁLEZ VERA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE JAÉN.

2020/3014 Cédula de citación a Grupo MOLEIMAR 2003, S.L.U., procedimiento
despidos/ceses en general 131/2020. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 131/2020 Negociado: EM
N.I.G.: 2305044420200000529
De: D/Dª. JESÚS RAMOS SÁNCHEZ RODRIGUEZ
Abogado: FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO
Contra: D/Dª. GRUPO MOLEIMAR 2003, SLU y FOGASA
Abogado:
 
Doña Inmaculada González Vera, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social Número 2 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 131/2020 se ha
acordado citar a GRUPO MOLEIMAR 2003, SLU como parte demandada por tener ignorado
paradero para que comparezcan el próximo día 07 de septiembre de 2020 a las 12:10 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo Social, sito en Av.de Madrid, nº 70-5ª Planta (Edif.de la Seg.Social) debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de
CONFESION JUDICIAL.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a GRUPO MOLEIMAR 2003, SLU.
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Jaén, a 30 de julio de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia , INMACULADA GONZÁLEZ VERA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

2020/2776 Notificación de Resolución a Health Factory S.L., procedimiento de cantidad
563/2019. 

Edicto

Procedimiento: Cantidad 563/2019 Negociado: LC
N.I.G.: 2305044420190002206
De: D/Dª. FRANCISCO MARTINEZ MELERO
Abogado: ROCIO CAPILLA VALERO RUIZ
Contra: D/Dª. HEALTH FACTORY JAEN S.L. y FOGASA
Abogado:
 
Doña Natividad Ruiz Rico Ruiz Moron, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Numero
4 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 563/2019 a instancia de la parte
actora D. FRANCISCO MARTINEZ MELERO contra HEALTH FACTORY JAEN S.L. y FOGASA sobre
Cantidad se ha dictado RESOLUCION de fecha del tenor literal siguiente:
 
Estimar la demanda promovida por Don Francisco Martínez Melero contra la empresa
Health Factory Jaén, S.L. a quien condeno a que abone al actor la suma total de 6.611,24
euros, de la cual la suma de 3.305.64 euros devenga un 10% de mora.
 
Con absolución del Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.
 
Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación ante este Juzgado, en plazo de cinco días a
contar a partir del siguiente a la notificación de la presente, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, haciendo saber a la parte
condenada que, caso de recurrir, habrá de consignar en la cuenta corriente que este
Juzgado t iene abier ta en el  SANTANDER de esta capi ta l  con el  número
2090000065056319el importe total de la condena y en la cuenta corriente
2090000089056319 la suma de 300 euros como depósito especial para recurrir.
 
Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo.  
 
Y para que sirva de notificación al demandado HEALTH FACTORY JAEN S.L. actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia de Jaén con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
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emplazamientos.

Jaén, a 21 de julio de 2020.- La Secretaria del Juzgado, NATIVIDAD RUIZ-RICO RUIZ- MORÓN.


